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Dieciocho de julio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1191
RADICADO N° 2018-00342-00

Atendiendo a la petición que hace el apoderado de la parte actora (anexo 07

exp. digital), OFÍCIESE al Municipio de Itagüí –Secretaría de Hacienda-

Subsecretaría de Catastro, a fin de que expida a costa de la parte interesada,

CERTIFICADO DE AVALÚO CATASTRAL, del inmueble correspondiente al

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 001-538344, ubicado en la carrera 52D,

No. 81-35, Supercentro Mayorista Guayabal P.H., I Etapa, Segundo piso y

mezzanine, Sector 1, Local 203 del Municipio de Itagüí, de propiedad de

INVERSIONES LAWIRO S.A.S., NIT. 900.427.960, el cual será remitido al

correo electrónico memorialesita@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando el

radicado del proceso (2018-00342-00).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 38
fijado en la página web de la Rama Judicial el 21 DE JULIO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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